
Lima, Jueves 25 de Febrero de 1982 

AGRICULTURA 

APRUEBAN DELIMITACION TERRITO- 

RIAL DE LAS REGIONES AGRARIAS 

DECRETO SUPREMO N* 625-82-AG 

EL - PRESIDENTE. DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley Ní 23339 se han creado las Direc- 

eiones Departamentales de Servicios Públicos con- 

formadas por las reparticiones del Gobierno Cen- 
tral y las Instituciones Públicas Desconcentradas 
en el ámbito de cada Corporación; 

Que los ámbitos territoriales de los órganos. de 

Mnea desconcentrados del Ministerio de Agricultu- 
ra deben guardar relación eon lo dispuesto en la 
Ley N? 23239 a fin de mantener la unidad de eje- 
eución de los planes de desarrollo; 

Que el Art, 22* del Decreto Legislativo N* 21 dis- 
pone que las Regiones Agrarias se delimitan por 
Decreto Supremo: 

Que la Ley N? 23350 del Presupuesto General 
de la República para 1982, establece que quedan 
incluidos en el Presupuesto de los Organismos del 
Gobierno Central las actividades que venían eje- 
eutando los Organismos Regionales y Departamen- 

tales de Desarrollo; 

Que la reincorporación de las Direcciones Re- 
gionales de Agricultura de los ex ORDE al Minis- 
terio de Agricultura, ha originado desajustes orga- 

- mizacionales y la existencia de niveles remunerati- _ 
vos diferentes para cargos similares de éstas con las 
Direcciones Recionales que dependían del Ministe- 
rio de Agricultura, s1tuamón que es necesario co- 
rregir; 

Que las acciones administrativas de reincorpora- 
ción al Ministerio de Agricultura de las Direcciones 
Regionales que han vemdo cumpliendo las activida— 
des de su competencia en los Organismos Regiona- 

les de Desarrollo, así como las de departamentali- 
zación de los ámbitos de atención de los órganos 
de línea desconcentrados del Ministerio de Agricul- 

tura están comprendidas en la excepción contenida 
en el inciso 1) del Art. 72* de la Ley N* 23350, del 
Presupuesto Genéral de la Reptública para 1982; y 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 

DECRETA: 

_ Artículo 1%—Apruébase la siguiente delimitación 
territorial de las Regiones Agrarias: 

REGION AGRARIA I - TUMBES 

Comprende: El denartamento de Trimbes 
lede de la Dirección Regional: Ciudad de Tumbes 

REGION AGRARIA II - PIURA 
“Comprende: El departamento de Piura 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Piurm 

REGION AGRARIA III - LAMBAYEQUE 

Comprende: El depariamento de Lambayeque 
Sede de la Dirección- Regional: Ciudad de Chle— 

REGION AGRARIA IV - LA LIBERTAD 
Comprende: El departamento de La Libertad 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Trujya 

REGION AGRARIA V - ANCASH 
Comprende: El departamento de Ancash 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Huames 

REGION AGRARIA VI - LIMA 

Comprende: .La Provincia Constitucional del Callmy 
El Departamento de Lima 

Sede de Ja Dirección Regional: Ciudad de l.m 

REGION ACRARIA VII - ICA - 

Comprende: El departamento de Ica 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Ica. ; 

REGION AGRARIA VIII - AREQUIPA 
Comprende: El departamento de Arequipa 
Sede de la Dirección Reg¡onal Ciudad de Arequ_ 

REGION AGRARIA IX - MOQUEGUA 
Comprende: El departamento de Moguegua 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Moqguegans 

REGION AGRARIA X - TACNA 
Comprende: El departamento de Tacna 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Tacn, 

REGION AGRARIA XI - CAJAMARCA 
Comprende: El departamento de Cajamarca 
Sede de la Dirección Megional: Ciíudad de Cagas 

marca. 

REGION AGRARTA XII - AMAZONAS 

Comprende: El departamento de Amazonas 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Chaohas 

poyas. 

REGPMON AGRARIA XIII - SAN MARTIN 
Comprende: El departamento de San Martín 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Moyi— 

hamba. 

REGION AGRARIA XIV - HUANUCO 
Comprende: El departamento de FHuánuco — 
Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Huánuoa: 

REGION AGRARIA XV - PASCO 
Comprende: El departamento de Pasco 

Sede de la Dirección Regional: Ciudad de Cerro de 
Pasco 

REGION AGRARIA XVI - JUNIN 
Comprende: El departamento de Junín 
Sede de la Dirección Kegional: Ciudad de Huean- 

ceayo. 
REGION AGRARIA XVII - HUANCAVHJCA 
Comprende: El departarñentu de ' Huancavelica - 

Sede de la Dirección Regnonál Ciudad de Huanca- 
velica. 
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ARI-ZGION AGRARIA XVIIT - AYACUCHO 
Cemprende; El departamento de Ayscucho — 
Bede de la Dirección Regional; Ciudad de Ayacucho. 

REGION AGRARIA XIX - APURIMAC 
Comprende: departamento de Apurímac 

Bede de la Dirección Regional: Ciudad-de Abancay 

REGION AGRARIA XX - CUSCO 
Comprende: El departamento de Cusco 
Gede de la Dirección Regional: Ciudad de Cusco. 

REGION AGRARIA XXI - PUNO 
Comprende: El depertamento de Puno 
Bede de la Dirección Regional: Ciudad de Puno. 

REGION AGRARIA XXII - LORETO 
Comprende: El departamento de Loreto 
Mede de Ia Dirección Regional: Ciudad de Iquitos. 

REGION AGRARIA *XIIf - UCAYALI 
Comprande: El departamento de Ucayali 
Bede de la Dirección Regional: Ciudad de Puerto 

REGIÓN AGRARIA XXIV - MADRE DE DIOS 
Comprende: El departamento de Madre de Dios Bede de la Dirección Kegional: Ciludad de Puerto 

Maidonado. 

"0 >—Apriébase la siguiente delimitación Merritorial de las Oficinas Agrarías: 

MEGION AGRARIA T - TUMBES 
'Oficina A a Tumbes 

- Compre El departamento de Tumbes 
Bede: Ciudad de Timbes, 

REGION AGRABIA TT - PIURA 
Oficina Agraria Sullana 

Eede: Ciuded de Sultana. 

Oficina Agraria San Lorenzo 
Comprende: Ta provincia de Ayabaca, excapto los 

Mistritos de Frías y Pacaipampa; el distrito. de 
Las Lomas y la parte norte del distrito de Tam- 
bogrande de la província de Piura a partir del 
río Pitra. 

Bede: Ciudad de Cruseta, 

Oficina Agraria Piura 
Comprende: La provincia de Ptura excepto el dis- 
tritodeln:1muykmñe…úl… 
de Tambogrande a partir del rio Piura, 

Sede: Chidad de Piura, 

provincia de Ayabaca. 
Bede: Ciudad de Chulucanas 

REGION AGRARIA IEI — LAMBAYEQUE 
Oficina Agraria Motupe 

- Las cuencas de los ríos Cascajal, Ol- 
mos Choloque, Selas, La Teche y Huancabamba, 
ubicadas en las provincias de Lambayegu y Fe- …faymel…ú…&ºñººú&h¡rº— 
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vincia de Chiclayo del departamento de Lamba= 
ue. - 

5edy;qcmclnd de Motupe 
Oficina Agraria Tambayeque 
Comprende: Las cuencas de los ríos Chancay y Zaña 

ubicadas en las provincias de Ferreñafe, Chiclaye 
y Lambayeque del departamento del mismo nom- 

bre, 
Bede: Ciudad de Lambayeque. 

REGION AGRARIA TV - LA LIBERTAD 

Oficina Agraria Pacasmayo 
Comprende: Las cuancas de los ríos Chamán, Je- 

quetepeque y de la “quebrada de Cupisnigue, 

ubicada en la provincia de Pacasmayo y en el 
distrito de Rázuri de la provineta de Trujillo del 
departamento de La Libertad. 

BSede: Ciudad de San Pedro de Lloc. 

Oficina Agraria Trujillo 
Comprende: Ta provincia de 'Trujillo excepto m 

cuenca de la quebrada de Cupisnique; los distri- 
tos de Paranday, Sinsicap, La Cuesta y Marmot 

de la provincia de Otuzco y las cuencas de los 
ríos Chao y Virú ubicadas en la provincia de 
=:nlingo de Chuco del departamento de La Td4=- 

rtad. 

Sede: Ciudad de Trujitlo. 
Oficina Agraria Otuzco 

Comprende: La provincia de Otuzco, excepto los 
distritos de Paranday, Sinsicap, La Cuesta y Mar- 

mot; y la provincia de Santingo de Chico, em 
cepto las cuencas de los ríos Chao y Virni. 

Sede: Ciudad de Otuzco. 

Oficina Agraria Huamachuco 
Comprende: Las provincias de Huamachuco, Bolf- 

var y Pataz. 

Bede: Ciudad de Huamachuco. 

REGION AGRARIA Y - ANCABE 

Oficina Agraria Chimbote 

Comprende: Las provincias de Pallasca, Santa, Cag- 
ma y Aija y los distritos de Pamparomas de la 
provincia de Huaylas; Quillo de la provincia de 
Yungay: Cochsbamba, Colcabamba, i 

» Pira, La Libertad y Pampas de la pre= 
vincia de Huaraz, Cataparaco, Tapacocha y Par- 
rarín, de la provincia de Recuay, 

Sede: Ciudad de Chimbo 

Oficina Agraria Huaraz 
Cor¡gprmd.e: Las cuencas de los ríos Fortaleza, Pa= 

tivilca, Santa, Mosna y Marañón ubicadas en las 
provincias de Recuay, Bolognesi, Corongo, Huay- las, Yungay, Carbuaz, Fuaraz, Huari y Antonis 
Raimondi y en los distritos de Yauya de la pro- 
vincia de Mariscal Luzuriaga del departamente 
de Ancash, 

Sede: Ciudad de Huaraz. 

Oficina Agraria Pomabamba 
Comprende: Las provincias de Pomabamba y a- 

huas y los distritos de Piscobamba, Llama, Cas- 
ca, Llumpa, Fidel Olivos Escudero, Musga, Lauo- 
ma de la provincia de Mariscal Luzuriaga, Cus- 
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ea de la província de Corongo y Yanama de la 
provincia de Yungay, del departamento de Am- 
cash. 

REGION AGRARTA YI - AREQUIPA 
Oficina Agraria Caravelí 
Comprende: La provincia de Caravelí del departa- 

mento de Arequipa, excepto la cuenca del río 
'Ocoña. E 

Bede: Ciudad de Caravelí, 

Oficina Agraria Camaná-Majes 
Comprende: La provincia de Camaná y la cuenca 

del río Majes, ubicada en las proviricias de Con- 
desuyos y Castilla y en los distritos de Lluta y 
Huambo de la provincia de Caylloma - 

Bede: Ciudad de Camaná. 
'Oficina Agraria Cotalmuasi 

Comprende: La cuenca alta del río Ocoña ubicada 
en la provincia de La Unión, Condesuyos y Ca- 
Traveli. 

Sede: Ciudad de Cotahtasi. 

Oficina. Agraria Arequipa o 

e: La provincia de Arequipa y las cuen- 

eas de los ríos Chili, Yura y Sihuas ubicadas en 
la provincia de Caylloma. 

Sede: Ciudad de Arequipa, 
Oficina Agraria Chivay - 
Comprende: Las cuencas de los ríos Colca y An- 

dahua ubicadas en las provincias de Cayiloma, 

La Unión, Condesuyos y Castilla. 
Sede: Ciudad de Chivay. 
Oficina. Agraria 
Comprende: La provincia de Islay 
Sede: Localidad de Cocachacra. 

REGION AGRARIA IX - MOQUEGUA 

Oficina A 

'Comprende: Las provincias de Mariscal Nieto e Tls 
Sede: Ciudad de Moquegua. = 
.Oficina Agraria Omate 
Comprende: La provincia de General Sánchez Cerro 
Sede: Ciudad de Omate. 

REGION AGRARIA X - TACNA 

'Oftcina Agraria Tacna 
- La provinciú de Tacna 

Sede: Ciudad de Taena. 

Oficina Agraria Tarata 
Comprende: La provincia de Tarata 
Sede: Ciudad de Tarata. 

REGION AGRARTA XI - CAJAMARCA 
'Oficina Agraria Jaén 
Comprende: Las provincias de Jaén, San Ignacio y 

Cutervo, excepto las cuencas de los ríos Chota- 
no y Cutervo, nbicadas en los distritos de La 
Ramada, Sócota, San Andrés de Cutervo, San 
Luis de Lucma, Cutervo y la parte sur del dis- 
trito de Querecotillo a partir de Ta divisoria de 
Ja quebrada El Sauce con el Río Calucán; y los 
&tritude&himbánr?iúndlhp…d& 

Bode: Ciudad de Jaón, a 

1 

| 

Oficina Agraria Chtota- 

Comprende: Las provincias de Fiualgayoc y Chota, 

excepto los distritos de Chimbán y P'ld1.1 las 
cuencas de los rios Chotano y Cutervo ubicadas 
en los distritos de La Ramada, Sócota y San An- 

drés de Cutervo, San Luis de Lucma, Cutervo y 
la parte sur del distrito de Querecotillo a partir 
de la divisoriía de la. quebrada El Sauce con el 
río Calucán de ln provincia de Chtervo, y la 
cuenca del río Chancay ubicada en las provia= 
cías de Sanía Cruz y San Miguel, 

¡ Sede: Ciudad de Chota. 

Oficina Agraria Cajamarca y 
Comprende: Las provincias de Celendín, Cajamar- 

ca, Contumazá, y Cajabamba, y las cuencas de 
los ríos Zaña y Jequetepeque ubicadas en las 
provincias de San Miguel y Santa Cruz, 

Sede: Ciudad de Cajamarca. 

REGION AGRARIA XIT - AMAZONAS 

Orfiícina Agraría Bagua 

Comprende: La provincia de Bagua, el distrito de 
San Jerónimo y la cuenca del río Marañón ubi- 
cada en los distritos de Ocallí, Camporredonds 
y Ocumal de la provincia de Lura. 

Sede: Ciudad de Baeua Chica. 

Oficina Agraría Chachapoyas 

Comprende: Las provincias de Rodríguez de Men- 
doza, Bongará, Chechapoyas y Luya excepto el 
distrito de San Jerónimo y la cuenca del -ria 
Marañón ubicada en los distritos de Oeumal, 
Ocallí y Camporredondo. 

Sede: Ciudad de Chachapoyas. 

REGION AGRARIA XXII - SAN MARTIN 

Oficina Agraria Moyobamba. 
Comprende: Las provincias de Rioja y Moyobamha 

y la cuenca del Mayo ubicada en el distrite 
de Alonso de Alvarado de la provincia de La= 
mas del departamento de San Mertín. 

Sede: Ciudad de Moyobamba, 

Oficina Agraria Tarapoto 

Comprende: Las cuencas de los ríos Mayo y Hum- 

llaga ubicadas en las provincias de Lamas y Sam 
Martin, excepto los distritos de Biabo, San Cris 
tóbal y San Hilarión. 

Sede: Ciudad de Tarapoto. 

Oficina Agraria de Bellavista . T 

Comprende: Las provincias de Hualliga y Maris- 
cal Cáceres, excepto la parte occidental de losm 
distritos Uchiza, Tocache y Campanilla, a par- 
tir de la divisoria entre los ríos Fruallaga y 
Biabo; los distritos. de Biabo, San Cristóbal y 
San Hilarión de la provincia de San Martin r 
la cuenca del río Sisa ubicada en el distribe 
de Alonso de Alvarado, San Martm, Shatoja, 
San José de Sisa, Agua Blanca y Santa Rosa 
de la provincia de 

Sede: Ciudad de Bellavista. 

Oficina Agraria Tocache 
Comprende: La parte occidental de los distritos 

de Uchiza, Tocache y Campanilla de la provin- 
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cia de Mariscal Cáceres del departamento. de 
San Martin a partir de la divisoria entre los 

rios Biabo y Huallaga. 
Bede: Ciudad de Tocache. 

REGION AGRARIA XIV - HUANUCO 

Oficina Agraria Tingo María 
Comprende: La provincia de Leoncio Prado y el 

úistrito de Monzón de la provincia de Huama- 

Yes y la cuenca del río Hualiaga ubicada en la 
provincia de Marañón vdel depariamento de 
Huánuco. — 

Sede: Ciudad de Tingo María, 

Oficina Agraria Huánuco 
Comprende: Las provincias de Ambo, Huánuco y 

Pachites. 
Sede: Ciudad de Huánuco, 

Oficina Agraria La Unión 
Comprende: Las províncias de Dos de Mayo y 

Huamalies excepto el distrito de Monzón y la 
cuenca del río Marañón ubicada en la provin- 
cia de Marañón del departamento de Huánuco. 

Sede: Ciudad de La Unión. 

REGION AGRARTA XV - PASCO 

Oficina Agraria Pasco 
Comprende: Las provincias de Daniel Alcides Ca- 

rrión y Pasco del departamento úel mismo 
nombre, - 

Sede: Ciudad de Cerro de Pasco, 

ficina Acraria Oxapampa 
Comprende: La provincia de Oxapampa, 
Sede: Ciudad de Oxapampa, Es 

REGION AGRARIA XVI - JUNIN 

Oficina Agraria Huancayo 
Ipr—endr. Las provincias de Huancayo, Coneep- 

ción y Jauja excepto los distritos de Monobam- 
ba y Ricrán. 

Eede: Ciudad de Huancayo, 

Oficina Agraria Tarma 
Comprende: Las provincias de Tarma, Yauli y Ju- 

hín y el distrito de Ricrán de la provincia de 
Jauja. 

Sede: Ciudad de Tarma. 

Oficina Agraria Satipo 

Comprende: La provincia de Satipo excepto las 
etencas de los ríos Tpoki y Auriqui, 

Sede: Ciudad de Satipo. 

Oficina Agraria San Kamón 
Comprende: La provincia de Chanchamayo, el dis- 

trito de Monobamba de la provincia de Jauja 
y las we=1m de los ríos Ipoki y Aurigui ubi- 

en la provincia de Sati ¡imen- Io…de E m po del departa 

Sede: Ciudad de La Merced, 

REGION AGRARIA XVIT - HUANCAVELICA 

Micina Agraría Huancavelica 
'Comprende: La provincia de Angaraes, Acobamba 

y WHuancavelica del departamento del mismo 
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nombre, excepto la cuenca del río Vileas. 
Sede: Ciudad de Huancavelica. 

Oficina Agraria Tayacaja h 
Comprende: La provincia de Tayacaja. 

Sede: Ciudad de Pampas. 

Oficina Agraria Castrovirreyna 

Comprende: La provincia de Castrovirreyna 
Sede: Ciudad de Huaytará. 

REGION AGRARIA XVIII - AYACUCHO 

Oficina Agraria Ayacuecho 

Comprende: La provincia de Huamanga, excepte 

la cuenca del rio Pampas ubicada en el distrite 
de Chiara; y la parte occidental de la provincia 
de La Mar y del distrito de Santillana de la 

provincia de Huanta a partir de la divisoria. en- 
tre los riíos Pampas, San Miguel y Mantaro com 
el Apurimac, É 

Sede: Ciudad de Ayacucho. 

Oficina Agraria San Francisco del Apurimac 
Comprende; La cuenca del rio Apurimac, ubicada 

en la provincia de La Mar; la parte oriental del 
distrito de Santillana de la provincia de Huanta 
a partir de la divisoria entre los ríos Apurimae 
y Mantaro. 

Sede: Ciudad de San Francisco del Apurímac. 

Oficina Agraria Cangallo 

Comprende: La cuenca del río Pampas, ubicada 
en las provincias de Cangallo, Victor Fajarde 

y l..qm3:sg en el distrito de Chiara de la pro- 
vincia Mamanga del del a p E partamento de Aya- 

Sede: Ciudad de Cangallo. 

Oficina Agraria Puquio y 
Comprende: Las provincias de Lucanas y Parina- 

eochas del departamento de Ayacucho, excepte 
las cuencas del río Pampas. 

Sede: Ciudad de Puquio, 

REGION AGRARIA XIX - APURIMAC 

Ofícina Agraria Andahuaylas 

Comprende: La provincia de Andahuaylas, la cuen= 

ca del río Soras de la provincia de Aymaraes 
del departamento de Apurimac. 

Sede: Ciudad de Andahuaylas 

Orficina Agraria Abancay = 
Comprende: El departamento de Apurimac, excepto 

las provincias de Andahuaylas y Cotabambas y 
la cuenca del río Soras ubicada en la provincia 
de Aymaraes. 

Sede: Ciudad de Abancay. 

Oficina Agraria Cotabambas 

Comprende: La provincia de Cotabambas. 
Sede: Ciudad de Tambobamba, 

REGION AGRARIA XX - CUSCO 

Oficina Agraria Quillabami ba 
Comprende: La provincia de La Convención 
Sede: Ciudad de Quillabamba, ; ; 
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Oficiua Agraría Cusco 

Comprende: Las provincias de Cusco, Anta, Uru- 

bamba, Quispicanehis, Calca, Paruro, excepto 

los distritos de Pilpinto, Accha y Omacha, la 

provincia de Paucartambo excepto el distrito 

de Kosñipata; el distrito de Rondacán de la 

provincia de Acomayo. 

Sede: Ciudad del Cusco. 

Oficina Agraria Sicuami 

“Comprende: Las provincias de Canchis, Canas, Es- 
pinar, Chtimbivilcas y Acomayo excepto d.dís- 

trito de Rondacán; los distritos de Pilpinto, 
Accha y Omacha de la provincia de Paruro del 
departamento del Cusco. 

Sede: Ciudad de Sicuani. 

Oficina Agraria Pileopata 
Comprende: El distrito de Kosñipata de la provin- 

cia de Paucartambo. 
Sede: Ciudad de Pilcopata, 

REGION AGRARIA XXI - PUNO 

Oficina Agraria Macuzami 
Comprende: Las cuencas de los ríos Tnambari y 

Tambopata ubicadas en las provincias de Ca- 
rabaya y en los distritos de Limbani, Phara y 
Parambuco de la provincia de Sandia. 

Sede: Ciudad de Mactuzand. 

Oficina Agraria Sandia 

Comprende: Las cuencas de los ríos Inambari, 
Tambopata y Heath ubicadas en la prorincia 
de Sandia excepto los distritos de Limbani, 
Phara y Patambuco. 

Sede: Ciudad de Sandia. 

Oficina Agraria Ayaviri 
Comprende: .Las cuencas del río Ramis y de sus 

afluentes Azángaro y Ayaviri ubicadas en las 
provincias de Carabaya, Lampa, Melgar, Sandia 
y Azángaro excepto los distritos de Chupa, 
Achaya, Caminaca y Samán del departamento 
de Puno. 

Sede: Ciudad de Ayaviri.. 

Oficina Agraria Huancané 4 
Comprende: Las cuencas de los ríos Huancané y 

Suche ubicadas en las provincias de Azángaro, 
Sandia y Tunncané. 

Sede: Ciudad de Huancané, 

Oficina Agraria Puno 
Comprende: Las provincias de Chucuito y Puno 

excento los distritos de Capachica, Huata. y 
Conta. 

Sere: Ciudad de Puno. 3 

Dficina Agraria Juliaca 
Comprende: Las provincias de San Ramón, los 

distritos de Chupa, Achaya, Caminaca y Samár 

de la provincia de Arzángaro y las cuéncas de 

los ríos Coata, Cabanillas, Lamna y Ramis ubi- 
cadas en las provincias de Lampa, Huancané y 
Puno. 

Sede: Ciudad de Juliaca. 

“REGION AGRARIA XXII - LORETO 

Oficina Agraría Yurimaguas 
Comprende: La provincia de Alto Amazonas del 

departamento de Loreto. 
Sede: Ciudad de Yurimaguas. 

Oficina Agraría Naula " 
Comprende: La provincia de Loreto. 

Sede: Ciudad de Nauta. . 

Oficina Agraria Iquitós 
Comprende: La provincia de Maynas excento al 

-distrito de Yaquerana, y el disirito de Pebaa 
de la provincia de Mariscal Famón Castilla, 

Sede: Ciudad de Iquitos. 

Dficina Agraria Caballococha Y 
'Comprende: La provincia de Mariscal Ramón Cas- 

tilla el distrito de Pebas. 1 
Sede: Ciudad de Caballococha. 

'Dicina Agraria Requena . 
Comprende: La provincia de Requena y el distrite 

de Yaquerana de la provincia de Maynas. 
Sede: Ciudad de Requena. 

Oficina Agraria Contamana 
Comprende: La provincia de Ucayali del depactae- 

mento del mismo nombre, 
Sede: Ciudad de Contamana. 

REGION AGRARTA XXII - UCAYALI 

Oficina Agraria Pucalipa 
Comprende: La provincia de Coronel Portillo del 

departamento de Ucayali excepto los distritos 
de Yurúa, Tahuania, Purus y Antonío Raymeondi, 

Sede: Ciudad de Pucalipa. z 

Oficina Agraria Atalara 
Comprende: Los distrifos de Yurúa, Purus y Am- 

tonio Ravmondi de la provincia de Coronel Por- 
tillo del departamento de Ucayali. 

Sede: Ciudad de Atalara, 

REGION AGRARIA XXIV .- MADRE DE DIOS _ 

Dficina Acraria Puerlo Maldonado — 
Comprende: La provincia de Tambonata y Mand 

del departamento de Madre de Dios. 

Sede: Cindad de Puerto Maldonado, 

Dficina Agraria Theria 
Comprende: La provincia de 'Tahuamand del de- 

partamento de Madre de Dios. 

ede: Cindad de Tberia. 

Artículo 3>— Autorízase al Ministerio de Agr+ 
eultura a crear y/o modificar las plazas que seam 

necesarias del persmnal de las Regiones Agrarias 

2 fin de homogeneizar los haberes hásicos de sus 
trabajadores con relación a los montos que corres- 
vondan a cargos homólogos, Ta nivelación en re- 
ferencia serú cubierla con la respectiva Remimne- 
ración Transitoria Pensionable de cada servidor, 
FEsta acción de personal es extensiva a los traha- 
iadores que son transferidos de las Regiones Apra. 
rias a las dependencias departamentales vía re- 
gionales de las Instituciones Públicas Descentrall- 
zadas del Sector Agrario. 
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Artículo 4— El presenie Decreto Supremo en- 
Maré en vigencia a partir del 1* de marzo de 1982 
y la acción de personal autorizada por el Artículo 
prevedente se efectuará husta el Al de marzo de 
1982 con cargo a la asignación presupuestal del 
Pliego 16 - Ministerio de Agricultura del Presu- 
Puesto General de la Reptblica para 1982, 

Dado en-la Casa de Gobierno, en Lima, a Jos | 
Giccínueve días del mes de fehrero de mil moave- 
elentos ochentidós. 

En 

DESIGNAN EN COMISION DE 
SERVICIO CON FINES DE 
CAPACITACION A INGENIERO 
PARA QUE VIAJE AL JAPON 

RESOLUCION SUPREMA N* 0008-82-46/INAY 
Tima, 18 de Febrero de 1982 

M Trontera Agrícola, para que asista, del 91 de Marzo al 17 de Abril de 1082, al Curso “Pntrena-— Miento en Servicios sabre Mecanización”, a resi- marse en Japón, bajo el auspicio y finane 
;eº la Firma Hitachi — Construeción Machinery 

CONETDERANDO: 

Que lo solicitado se encuentra normado en el 

Agrario, aprobado por Resolución 
M-45/73-AG, de 20 de Setiembre de 1973; Que la Norma Técnica de Contro 150-08, aprobada metiante Tresclución Ne R65-14 /72-00R- w,nma…u:m.mu…— boría General de la Remíblica, estáblere que tra- i comisiones de servicio con fines de ca- pacitación, se celebrará un contrato por el eal me asegure in permanenoia en la respectiva enti- ¡ dad, por parte del trabijador, por el doble del | tiempo que dure la beca otormada: 

De conformidad con el Artículo 8* del Decre- 
ley 

So Lev N- 71200 modifi Ne21571; cado por el Decreto 

EE RESUBVE: 

— Designar en Comisión e ! fnes de copicitación, a partir e?=.l? e .. 7 hasta el 17 de Abril de 1992, el Tngerero Agriccia don Tañs Alberto Garro Sentilane para QUe vinie y asista el Curso “Entrenamiento en …r;n sobre Mecaniración”, a Tenlizarse en Ja- 

XY — áÁprobar el contrato de trabajo para 
becario, del funcionario contratado del Proyecto 
Especial «e Rehabilitación de Tierras Costeras, 
del Instituio Nacional de Ampliación de la Fron- 
tera Agricola, Ingeniero Agrícula don Luis Alber- 
to Garro Santillana, que consta de ocho (08) clán 
sulas y que adjunto forma parte integrante de da 
presente Resolución, suscrito entre el Ministerio 
de Agricultura y el Funcionario antes citado. 

3 — TFl becario, dentro de los treinta (30) 
Mías posteriores a su retorno al País, deberá in- 

ar sobre el resultado de su misión y su apli- 
tación a los Proyectos del Sector 

4 — La presente desimmación no irrogará esre- 
so n] Ministerio de Agricultura por concepto . de 
Pasajes, viúticos y asionaciones, con excepción de 
las remuneraciones que continuará Ppercibiendo ei 
referido funcionario; asimismo no dará derecho E 
exoneración o liberación de imprestos aduaneros 
de ninguna clese. 

“Regiístrese y commíquese, 

Raibrica del Presidente “Constitur e dente stitucion? de a 

NILS ERICESON CORREA, Ministro de Agri- 

—————[— 

MENISTERIO DE AGRICULTE EA 

RESUMENES 

Del Minisierio de Agricultura Hemos Teeibido ls siguientes Resoluciones Ministeriales, que las transtormamos en resumen: 
—Resol. Ministerial N» 077—82—AG, de fecha 1a de Tebrero de 198%: Revierten al dominio el Estado los predios rústicos CHIEETE, ISHPIN- GARDA, DESCANZO, FLOR DEL CAMPO y NUE- YA VIDA, ubicados en la provincia de San Martín, 

—Resol. Ministerial Ne 079—82—5U, de fecha 12 de Febrero de 1992: Revierten al dominio del Estado los predios rústicos PRIMAVERA, ER- 
GON PAMPA y PACHACAMAO, uhbicados en la 
provincia de Lamas 

Estado el predio rústico GRAMALOTE, ubicado en 
la provincia de Fuall 

—Resol. Ministerial Ne 08 E—AG, de fecha 
13 de Febrero de 19827 Revierten aj dominio- del 
:-_;tm:!o los predios rústicos SAN JOEE DE MOYO- 
AMBA y BELLAVISTA, obirains en la Pprovin 

de Huánico a 
—Resol. Minicterial N 053—87— AG de fecha 

12 de Febrero de 1982: Revierten al dominio del 
Estado los predios rústicos SANJA EECA, MAN- 
ZANA, SANTIAGO, La TRANGUI.IDAN y SAN MIGUEL, ubicados en la provincia de Hualiaga. 
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—Resol. Ministerial N* 084—82—AG, lh… 

18 de Febrero de 1082: Revierten al dominio del 

Estado los predios rústicos HUAI_'N]TO, SOIFD— 

RERO, DELICIAS, B£¿?[I: y SAN LUIS, ubica- 

la Provincia . 
“—€e5ul_ Ministerial N: 085-82—4G; de fechu 

12 de Febrero de 1982: Revierten al dominio del 

Estado los predios rústicos SAN LORENZO LOMA, 

BHATURARCA, MADRE DE DÍQS, ULTIMO, RE- 

TIRO, CABALLO ZURUNA ubicados en la Pro- 

— wincia de San Martín, 

ENERGIA Y MINAS 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS AUTORIZA VIAJE DE 

FUNCIONARIOS AL EXTERIOR 

RESOLUCION SUPREMA N: 035-82-EM/SG 

Lima, 24 de Febrero de 19582. 

Visto el Oficio N* PEJ-080-82, de fecha 22 de 
febrero de 1987, del Presidente Ejegutlyp_d& CEN- 
TROMIN PERU S.A., sobre autorización de viaje 

al exterior: 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario que personal mmu_a de 
CENTROMIN PERU S.A., viaje a los Estados 

York y posteriormente en la cludad de St. Eovis, 
Hissmir: a la remión anual del Instituto' del Zine 
L¿'lomo y de las cuales CENTROMIN es miem- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
J88* de la Ley N* 28350; y ; y 

Wice-Ministro de Energía y Minas; 

SE RESUELVE: 

1*— Autorizar a los señores Guillermo Florez 
Pinedo, Presidente Ejecutivo, Carlós Aranda, Di- 
rector de Importaciones y Max Mova, Director de 
Minerales, de CENTROMIN PERU, S.A., para 
que viajen a los Estados Unidos de América por 
n período de diez (10) días, a- partir de 02 de 
marzo de 1982, para el cumplimiento de los fines 
idicados en la parte considerativa de la presente 
'.Il.ea;1uciún. S , 

— Los gastos de pasaje y'esiadía, se su- 

fragados con esrgo al Presupuesto de CENTRO- 

3— Los funcionarios autorizados deberán pre- 
sentar al Directorio de CENTROMIN PERU SA 
un informe sobre los resultados de st misión = 
más tardar a los diez (10) días de reincorporarse 
a sus cargos, - P k 

— ución no da derecho 4*— La presente Resoluci . 
— exoneración o liberación de impuestos 
de ninguna clase o denominación. 

Regístrese y comuníquese, 

Rúbrica del Presidente de la República. - 
PEDRO PAELO KUCZYNSKT GODARD; Mi- 

nistro de Energía y Minas. 

RESOLUCION SOPREMA N: 041-2?-E 

Lima, 24 de Febrero de 1982. 
YVista la eomunicación RIN-121-82 del Presi 

dente del Directorio de la Empresa Petróleos del 
— Perú S.A., sobre autorización de viaje de funcio- 
* nário al extranjero en Comisión de Serviciós. 

CONSIDERANDO: 

Que, Petróleos del Perú S.A., requiere super- 
viear las Operaciones de trasbordo de Productos 
termihados, próximas a realizarse en el Pierta 
Fhirvial de Manaos, Prasil; 

Que, del 1* al 10 de marzo 10872 se han pre- 

gramado dichas Operaciones, estableciéndose la 
necesidad de tenér un representante de la Enpre- 
sa con el fin de minimizar las posibles mermas y 

- sobre estadías de las naves; 

Que, Petróleos del Perú S.A., ha desterado al 
Ing* Adolfo Urbina Nizama, para mue se hage 
eargo del contro! de citadas omes, =e 

Acuerdo de Directorio N D-034-82 del 18 de 
febrero de 1982: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artem= 
lo 168* de la Ley N* 23550, Ley del Presupueste 

d 
favorable del Vice-Ministro de 

General de Ta Repihiica para el nño T9e2, 
E Corn la vpinión 
Energía y Minas; 

SE RESUELVE: 

1*— Autorizar al funcionario de Petróleos del 
Perú S.A. Te Adolfo Urbina Nizama, Jefe de la 
División Programación del Ttemento de Abas- 
tecimiento y Transporte de la Oficina Princival — 
Lima, para que en Comisión de Servicios visie m 

Manaos, Brasil del 1* al 10 de mareo 1982 para 
los fines indicados en la parte ennciderotiva de la 
presente Resalución. 

2— Los gastos que irrogué el cumplimento de 
| la presente autorización, serán sufracados con car- 
| 20 al Presmpuesto de Petróleos del Perú S.A, 

| — El funcionario autorizado, deberá presem 
| tar a la Gerencia General de la Empresa un infor- 
me de los resultados de su misión a más. tardar = 

| los cineo (5) dias de reincorporarse a su cergo. 
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